






















































 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 54-001-23-33-000-2021-00284-00 

DEMANDANTE: LUIS LEONARDO SALCEDO SIERRA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO NULIDAD 

 
Visto el informe secretarial que antecede y estando vencido el término de 

traslado de las excepciones, sería del caso, previo a fijar fecha para la 
audiencia inicial, proceder a resolver tales medios exceptivos propuestos, de 

no observarse que mediante oficio No. ECM-22-0522 allegado el 21 de abril 
de 2022 a través del cual el entonces apoderado de la parte actora además 

de descorrer traslado de las excepciones, formuló incidente nulidad.  
 

Por lo anterior, estima menester el Despacho, previo a resolver lo pertinente 
dentro del presente asunto, por secretaria, CORRER TRASLADO de la 

nulidad propuesta en los términos del artículo 110 del CGP en concordancia 
con el artículo 134 de tal normatividad ibidem.  

 
De otra parte, se dispondrá, RECONOCER personería para actuar al 
profesional del derecho GERANY ARMANDO BOYACA TAPIA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 80.156.634 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
200.836 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la Caja 

de retiro de las fuerzas militares – CREMIL, conforme a los términos del 
memorial poder conferido, visto a folio 27 del expediente digital No. 011 

Contestación de demanda. 
 

Así mismo, se dispondrá, RECONOCER personería para actuar a los 
profesionales del derecho MARIA MERCEDES CARREÑO NAVAS identificada 

con cédula de ciudadanía No. 60.286.338 y T.P. No. 33.046 del CJS y 
DAGOBERTO COLMENARES URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.478.378 con T.P. 71.017 del CSJ, como apoderada principal y suplente, 
respectivamente, de la parte demandante conforme a los términos del 

memorial poder conferido, visto a folio 2 del expediente digital No. 029 
escrito memorial poder.  

 
Surtido lo anterior, ingrese inmediatamente el expediente al Despacho para 
proveer lo pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 






















































